
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

 

Bogotá, D. C., noviembre 27 de 2020 

 
 

REF: N° 110014003078-2019-00435-00 

 

En vista de lo manifestado por el Banco Davivienda (fl.11), por Secretaría 

indíquesele a la entidad bancaria que el número de cuenta de este estrado judicial 

SI es la nro. 110012041078 del Banco Agrario de esta ciudad, la que figura a nombre 

del Juzgado 78 Civil Municipal de Bogotá. Se le pone de presente al banco que en 

virtud del Acuerdo PCSJA18-11127 de 12 de octubre de 2018 este estrado judicial 

fue trasformado, de forma transitoria, en Juzgado 60 de pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple.  

 

Comuníquese directamente por Secretaría, en atención a lo previsto en el artículo 

111 del C.G. del P. en armonía con el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Por Secretaría desglósese el escrito obrante a folio 27, como quiera que no 

corresponde al proceso de la referencia. Por consiguiente, anéxese al proceso que 

corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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